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En la ciudad de Ibarra. hoy 

día lunes veintitrés de 

febrero del año dos mil 

quince, ante mí Doctor 

Arturo Terán Almeida. 

Notario Quinto de este 

cantón, comparecen por una 

parte en calidad de Cedentes 

los — cónyuges señores 

GRIJALVA AYALA 

NANCY PATRICIA Y 

CHULDE FERNÁNDEZ 

HÉCTOR DANIEL, 

casados entre sí: cónyuges 

MARROQUIN 

GORDILLO JACINTO 

FABIÁN Y 

ZUMÁRRAGA ORTIZ 

LUPE BEATRIZ, casados 

entre sí: y. por otra parte en 

calidad de Cesionario el 

señor ESTEBAN 

SANTIAGO GRIJALVA AYALA, soltero. Los comparecientes acreditan 

su identidad con la presentación de su cédula de ciudadanía, cuyo número se 

incluye al pie de sus firmas, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



domiciliados en esta ciudad. Bien instruidos por mi el Notario en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden de conformidad 

con la minuta que me presentan, la misma que transcrita es del 

siguiente contenido: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA. TURÍSTICA. 

MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA.; de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en calidad de Cedentes 

los cónyuges GRIJALVA AYALA NANCY PATRICIA Y CHULDE 

FERNANDEZ HÉCTOR DANIEL; los cónyuges MARROQUÍN 

GORDILLO JACINTO FABIÁN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE 

BEATRIZ, casados entre si; y por otra parte en calidad de Cesionario el 

Señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN SANTIAGO de estado civil 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse en esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- a) La Compañía CONSTRUCCIÓN, 

ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el diecinueve de enero del dos mil seis. ante el Notario 

Público del cantón Antonio Ante, Señor Arturo Gordillo Vinueza, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Antonio Ante, el veintidós de marzo del 

mismo año. DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía 

CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y 

o Rig 

    ¡2 ¿, SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA. celebrada el 18 de 
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Febrero del dos mil quince, con el voto unánime del total del capital social 

presente, autorizó a los socios cedentes señora GRIJALVA AYALA 

NANCY PATRICIA y señor MARROQUÍN GORDILLO JACINTO 

FABIÁN para que cedan las participaciones que poseen en esta compañía a 

favor del señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN SANTIAGO. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señores GRIJALVA AYALA NANCY 

PATRICIA Y CHULDE FERNANDEZ HECTOR DANIEL; ceden en 

venta real y efectiva las ocho participaciones de un dólar cada una que posee 

en la Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, 

TURÍSTICA. MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA 

LTDA.: y: los cónyuges señores MARROQUÍN GORDILLO JACINTO 

FABIÁN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE BEATRIZ; ceden en venta 

real y efectiva las cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en 

la Compañía, en favor del señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN 

SANTIAGO de estado civil soltero; con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la transferencia 

de las doce participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las doce participaciones 

objeto de este contrato es el de DOCE DÓLARES AMERICANOS al 

contado; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente E 
z 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

  



Constitución. así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
- 

Constitución. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña el Acta de la Junta Universal de socios de la indicada Compañía. 

con el consentimiento unánime del capital social, autorizan a los socios para 

que transfieran las participaciones que poseen en la Compañía en favor del 

Cesionario en este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades que se 

requieren para la completa validez del presente instrumento público.- (Hasta 

aquí la minuta firmada)-=- Los comparecientes ratifican la minuta inserta. 

firmada por el Abogado Jaime Casanova. Con matrícula profesional número 

10-2013-21 del FA. Se agregan los documentos habilitantes que la Ley 

exige para esta clase de actos. Para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y. leído que les fue esta escritura 

a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican en lo 

expuesto. firmando para constancia de todo lo actuado en unidad de acto 

De todo lo cual doy fe. 

    Sra. Nancy tá Grijalva Ayala 

C.C.NO. 1002846358 

SA (ade! 

Sr. Héctor Daniel Chulde Fernández   



  

     Sr. Jacin: Marroquín Gordillo 

C.C.NÓ. 10 S5-7 

Sr. Esteban Santiago Grijalva Ayala 

C.C.NO. 100397487-8 
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AS 
HOMSTIUCCIONES E RONSULTORIA 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, siendo las 19:00 del día 18 de Febrero del 2015, en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la calle Pichincha 1002 y Julio Miguel Aguinaga, se reúnen los 

siguientes accionistas: Señora Grijalva Ayala Nancy Patricia, Señor Grijalva Michilena 

Edwin Eduardo y Señor Marroquín Gordillo Jacinto Fabián; quienes representan la totalidad 

del capital social de la Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, 
MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA., íntegramente suscrito y 

pagado, quienes deciden por unanimidad y al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías, 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía, para 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Constatación del quórum 

2. Aprobación de Cesión de Participaciones 

3. Clausura 

PRIMERO.- Veriíficada la lista por medio de secretaría, se constata que está presente el 

100% del capital social de la Compañía, por lo que existe el quórum reglamentario, para 

instalar la sesión. 

SEGUNDO.- La señora Grijalva Ayala Nancy Patricia en calidad de Presidenta toma la 
palabra y da a conocer que de manera libre y voluntaria; al igual que el Señor Marroquín 

Gordillo Jacinto Fabián cederán la totalidad de las participaciones que poseen en la 

Compañía al Señor Grijalva Ayala Esteban Santiago. 

En consecuencia la Junta aprueba el siguiente cuadro de integración del capital suscrito y 

pagado, el cual refleja el uso del total que hace el derecho preferente que tiene el nuevo 

socio el Señor Grijalva Ayala Esteban Santiago para participar en la compañía: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL NO PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

DE USD 1.00 

GRIJALVA $388,00 388 97% 

MICHILEMA 

EDWIN EDUARDO 

GRIJALVA AYALA $12,00 12 3% 

ESTEBAN 
SANTIAGO p 

            TOTAL nura, $400,00 400 100% o 2 
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TERCERO.- No habiendo otro asunto a tratar, la Señora Presidenta declara un receso para 

redactar el acta.- A las 20h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas presentes. 

Sra. Grijal lancy Patricia 

PRESIDENTA 

  

   

  

fdillo Jacinto Fabián 

ACCIONISTA 
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JENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
“ZUMARRAGA ORTIZ 
LUPE BEATRIZ 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
IMBABURA 
ANTONIO ANTE 
ATUNTAQUI 

FECHA DENACIMIENTO 1970-02-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F 

ESTADO CIVIL Casada A 
ARO es A MARROQUIN GORDILLO 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC. EN SECIEJECUTIVO Vi34aV1244 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE S 
ZUMARRAGA LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORTIZ MARÍA LUISA GLADYS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2011-06-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN Si 
2021-06-16 7 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
GRIJALVA AYALA 
ESTEBAN SANTIAGO 
LUGARDE NACIMIENTO: 
IMBABURA 
ANTONIO ANTE 
ATUNTAQUI 

FECHA DENACIMIENTO: 4996-02-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la 
CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, 
año del dos mil quince. 

veinte 

SL 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

   
DEL CANTÓN IBARRA 
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BACHILLERATO 
APELLIDOS y ¿ 
GRIJALVA EDWIN EDUARDO 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
AYALA NANCY GUADALUPE E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN i 
QUITO ;    2014-0407 E 

AS $ Ol 

    

PRIMERA COPIA 
y tres de febrero del 

RIA y ASNO     
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

  

OR. ARTURO TERÁN ALMEIDA



- - - - ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía Construcción, Asistencia Técnica, 

Turística, Médica y Servicios Especializados KTZPE COMPAÑÍA LIMITADA., 

que reposa en los Archivos a mi cargo, celebrada el jueves diecinueve de enero 

del dos mil seis, ante el Notario Público señor Arturo Gordillo Vinueza, respecto 

de la escritura pública de Cesión de Participaciones que antecede otorgada por 

los cónyuges señores GRIJALVA AYALA NANCY PATRICIA Y CHULDE 

FERNANDES HECTOR DANIEL Y cónyuges MARROQUIN GORDILLO 

JACINTO FABIAN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE BEATRIZ, a favor del señor 

ESTEBAN SANTIAGO GRIJALVA AYALA, celebrada en la ciudad de Ibarra, ante 

el Notario Público Quinto de Ibarra Doctor Arturo Terán Almeida, el lunes 

veintitrés de febrero del dos mil quince. Doy fe.- Atuntaqui.- veinticuatro de 

febrero del ¿ in 

 



  

GOBIERNO MUNICIPAL 
ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

«..Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 9 en el REGISTRO DE 
MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-441. 

Atuntaqui, viernes 27 de febrero del 2015, 16:40:03 D- 

- y o 
DR. FABIAN ESPÍNOSA VILLALVA Y, ao” 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD e 

Y MERCANTIL ost 

RESPONSABLES.- 
MAGDALENA CH. 

B8IZ544 IMC, 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 
Atuntaqui - Ecuador Recistro de. 

egistro de Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext: 130 
Fax: 062 907 646 : 
www.antonioante.gob.ec la Propiedad 

email: rpropiedadGantonioante.gob.ec Antonio Ante
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En la ciudad de Ibarra. hoy 

día lunes veintitrés de 

febrero del año dos mil 

quince, ante mí Doctor 

Arturo Terán Almeida. 

Notario Quinto de este 

cantón, comparecen por una 

parte en calidad de Cedentes 

los — cónyuges señores 

GRIJALVA AYALA 

NANCY PATRICIA Y 

CHULDE FERNÁNDEZ 

HÉCTOR DANIEL, 

casados entre sí: cónyuges 

MARROQUIN 

GORDILLO JACINTO 

FABIÁN Y 

ZUMÁRRAGA ORTIZ 

LUPE BEATRIZ, casados 

entre sí: y. por otra parte en 

calidad de Cesionario el 

señor ESTEBAN 

SANTIAGO GRIJALVA AYALA, soltero. Los comparecientes acreditan 

su identidad con la presentación de su cédula de ciudadanía, cuyo número se 

incluye al pie de sus firmas, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



domiciliados en esta ciudad. Bien instruidos por mi el Notario en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden de conformidad 

con la minuta que me presentan, la misma que transcrita es del 

siguiente contenido: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA. TURÍSTICA. 

MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA.; de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en calidad de Cedentes 

los cónyuges GRIJALVA AYALA NANCY PATRICIA Y CHULDE 

FERNANDEZ HÉCTOR DANIEL; los cónyuges MARROQUÍN 

GORDILLO JACINTO FABIÁN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE 

BEATRIZ, casados entre si; y por otra parte en calidad de Cesionario el 

Señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN SANTIAGO de estado civil 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse en esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- a) La Compañía CONSTRUCCIÓN, 

ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el diecinueve de enero del dos mil seis. ante el Notario 

Público del cantón Antonio Ante, Señor Arturo Gordillo Vinueza, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Antonio Ante, el veintidós de marzo del 

mismo año. DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía 

CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y 

o Rig 
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Febrero del dos mil quince, con el voto unánime del total del capital social 

presente, autorizó a los socios cedentes señora GRIJALVA AYALA 

NANCY PATRICIA y señor MARROQUÍN GORDILLO JACINTO 

FABIÁN para que cedan las participaciones que poseen en esta compañía a 

favor del señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN SANTIAGO. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señores GRIJALVA AYALA NANCY 

PATRICIA Y CHULDE FERNANDEZ HECTOR DANIEL; ceden en 

venta real y efectiva las ocho participaciones de un dólar cada una que posee 

en la Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, 

TURÍSTICA. MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA 

LTDA.: y: los cónyuges señores MARROQUÍN GORDILLO JACINTO 

FABIÁN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE BEATRIZ; ceden en venta 

real y efectiva las cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en 

la Compañía, en favor del señor GRIJALVA AYALA ESTEBAN 

SANTIAGO de estado civil soltero; con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la transferencia 

de las doce participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las doce participaciones 

objeto de este contrato es el de DOCE DÓLARES AMERICANOS al 

contado; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente E 
z 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

  



Constitución. así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
- 

Constitución. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña el Acta de la Junta Universal de socios de la indicada Compañía. 

con el consentimiento unánime del capital social, autorizan a los socios para 

que transfieran las participaciones que poseen en la Compañía en favor del 

Cesionario en este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades que se 

requieren para la completa validez del presente instrumento público.- (Hasta 

aquí la minuta firmada)-=- Los comparecientes ratifican la minuta inserta. 

firmada por el Abogado Jaime Casanova. Con matrícula profesional número 

10-2013-21 del FA. Se agregan los documentos habilitantes que la Ley 

exige para esta clase de actos. Para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y. leído que les fue esta escritura 

a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican en lo 

expuesto. firmando para constancia de todo lo actuado en unidad de acto 

De todo lo cual doy fe. 

    Sra. Nancy tá Grijalva Ayala 

C.C.NO. 1002846358 

SA (ade! 

Sr. Héctor Daniel Chulde Fernández   
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C.C.NÓ. 10 S5-7 
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AS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, MÉDICA Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, siendo las 19:00 del día 18 de Febrero del 2015, en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la calle Pichincha 1002 y Julio Miguel Aguinaga, se reúnen los 

siguientes accionistas: Señora Grijalva Ayala Nancy Patricia, Señor Grijalva Michilena 

Edwin Eduardo y Señor Marroquín Gordillo Jacinto Fabián; quienes representan la totalidad 

del capital social de la Compañía CONSTRUCCIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, TURÍSTICA, 
MÉDICA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS KTZPE CIA. LTDA., íntegramente suscrito y 

pagado, quienes deciden por unanimidad y al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías, 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía, para 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Constatación del quórum 

2. Aprobación de Cesión de Participaciones 

3. Clausura 

PRIMERO.- Veriíficada la lista por medio de secretaría, se constata que está presente el 

100% del capital social de la Compañía, por lo que existe el quórum reglamentario, para 

instalar la sesión. 

SEGUNDO.- La señora Grijalva Ayala Nancy Patricia en calidad de Presidenta toma la 
palabra y da a conocer que de manera libre y voluntaria; al igual que el Señor Marroquín 

Gordillo Jacinto Fabián cederán la totalidad de las participaciones que poseen en la 

Compañía al Señor Grijalva Ayala Esteban Santiago. 

En consecuencia la Junta aprueba el siguiente cuadro de integración del capital suscrito y 

pagado, el cual refleja el uso del total que hace el derecho preferente que tiene el nuevo 

socio el Señor Grijalva Ayala Esteban Santiago para participar en la compañía: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL NO PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

DE USD 1.00 

GRIJALVA $388,00 388 97% 

MICHILEMA 

EDWIN EDUARDO 

GRIJALVA AYALA $12,00 12 3% 

ESTEBAN 
SANTIAGO p 

            TOTAL nura, $400,00 400 100% o 2 

  

 



a 

¡EA 
CIA. LTDA. 

2 KOMBULTORIA 
a a 

TERCERO.- No habiendo otro asunto a tratar, la Señora Presidenta declara un receso para 

redactar el acta.- A las 20h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas presentes. 

Sra. Grijal lancy Patricia 

PRESIDENTA 

  

   

  

fdillo Jacinto Fabián 

ACCIONISTA 
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JENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
“ZUMARRAGA ORTIZ 
LUPE BEATRIZ 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
IMBABURA 
ANTONIO ANTE 
ATUNTAQUI 

FECHA DENACIMIENTO 1970-02-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F 

ESTADO CIVIL Casada A 
ARO es A MARROQUIN GORDILLO 
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100158181-6 

  

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC. EN SECIEJECUTIVO Vi34aV1244 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE S 
ZUMARRAGA LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORTIZ MARÍA LUISA GLADYS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2011-06-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN Si 
2021-06-16 7 
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= 026 - 0322 1001581816 
== — NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= ZUMARRAGA ORTIZ LUPE BEATRIZ 

IMBABURA 
3 provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

ANTONIO ANTE ATUNTAQUI 
= 0 
== CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     

      

015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

015 - 0044 1001144557 A ys 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
GRIJALVA AYALA 
ESTEBAN SANTIAGO 
LUGARDE NACIMIENTO: 
IMBABURA 
ANTONIO ANTE 
ATUNTAQUI 

FECHA DENACIMIENTO: 4996-02-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

a 

    

3656234 cl 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la 
CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, 
año del dos mil quince. 

veinte 

SL 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

   
DEL CANTÓN IBARRA 

  

_—_ NOTARIO QUINTO | 

———— A 
NOTARÍA OUINTA 5% S | 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS y ¿ 
GRIJALVA EDWIN EDUARDO 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
AYALA NANCY GUADALUPE E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN i 
QUITO ;    2014-0407 E 

AS $ Ol 

    

PRIMERA COPIA 
y tres de febrero del 

RIA y ASNO     
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

  

OR. ARTURO TERÁN ALMEIDA



- - - - ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía Construcción, Asistencia Técnica, 

Turística, Médica y Servicios Especializados KTZPE COMPAÑÍA LIMITADA., 

que reposa en los Archivos a mi cargo, celebrada el jueves diecinueve de enero 

del dos mil seis, ante el Notario Público señor Arturo Gordillo Vinueza, respecto 

de la escritura pública de Cesión de Participaciones que antecede otorgada por 

los cónyuges señores GRIJALVA AYALA NANCY PATRICIA Y CHULDE 

FERNANDES HECTOR DANIEL Y cónyuges MARROQUIN GORDILLO 

JACINTO FABIAN Y ZUMARRAGA ORTIZ LUPE BEATRIZ, a favor del señor 

ESTEBAN SANTIAGO GRIJALVA AYALA, celebrada en la ciudad de Ibarra, ante 

el Notario Público Quinto de Ibarra Doctor Arturo Terán Almeida, el lunes 

veintitrés de febrero del dos mil quince. Doy fe.- Atuntaqui.- veinticuatro de 

febrero del ¿ in 

 



  

GOBIERNO MUNICIPAL 
ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

«..Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 9 en el REGISTRO DE 
MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-441. 

Atuntaqui, viernes 27 de febrero del 2015, 16:40:03 D- 

- y o 
DR. FABIAN ESPÍNOSA VILLALVA Y, ao” 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD e 

Y MERCANTIL ost 

RESPONSABLES.- 
MAGDALENA CH. 

B8IZ544 IMC, 
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Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 
Atuntaqui - Ecuador Recistro de. 

egistro de Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext: 130 
Fax: 062 907 646 : 
www.antonioante.gob.ec la Propiedad 

email: rpropiedadGantonioante.gob.ec Antonio Ante


